
Participantes
1. Podrá participar cualquier persona, mayor de edad, que cuente con la nacionali-

dad mexicana y con residencia comprobable en México.
a. Se prohíbe la participación de cualquier persona que labore en la edición de 

esta convocatoria.
b. No podrán participar en ninguna de las categorías las o los ganadores de la 

última edición del premio.

Registro
2. La recepción de los textos inicia el 27 de junio y termina el 18 de agosto de 2025.
3. El registro y la carga de la documentación anexa se realizarán a través de la plata-

forma: https://fondoeditorialunison.editoriales.pro/convocatoria.
    Las y los aspirantes deberán registrarse con una cuenta de Google. Al iniciar sesión, 

se creará automáticamente un usuario y tendrán acceso a un panel personal, 
desde el cual deberán:
a. Inscribirse en la categoría correspondiente.
b. Llenar todos los campos de registro.
c. Ingresar su seudónimo.
d. Subir el manuscrito.
e. Cargar una identificación oficial (INE).
f. Cargar la Carta de declaración de autoría y compromiso de cesión de dere-

chos, debidamente llenada y firmada (formato anexo).
Nota: Todos los datos personales serán resguardados con estricta confidencialidad, 
en apego estricto a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. El jurado sólo tendrá acceso al manuscrito, sin información 
que revele la identidad del participante, garantizando así el anonimato durante el 
proceso de dictaminación. Sólo se conocerán los datos personales del seudónimo 
ganador. El resto de la información personal, así como los manuscritos recibidos, se 
eliminarán.

Obra
4. Sólo se admitirá una obra por participante.
5. La obra deberá contar con una extensión de 80 a 200 cuartillas.
6. Deberá presentarse en formato PDF, con tipografía Times New Roman de 12 puntos, 

con interlineado doble, márgenes de 2.5 cm en todos los lados y en tamaño carta. 
La obra deberá contar en su portada con la leyenda “II Premio Nacional de Litera-
tura Fantástica Universidad de Sonora 2025. Género: cuento de terror”, así como el 
seudónimo con el que se registró. Importante: No se deben incluir datos personales 
en el manuscrito; de lo contrario, la postulación será cancelada.

7. Se prohíbe la participación de obras que estén inscritas en otros concursos o en 
espera de dictamen, que hayan sido premiadas o publicadas con anterioridad 
o se encuentren en proceso de contratación o de producción editorial.

Jurado
8.  El jurado estará integrado por autores y académicos con reconocida trayectoria 

en el género.
9.  En caso de que el jurado lo decida, el concurso podrá declararse desierto.
10. El fallo del jurado será inapelable.

Premio
11. El premio, único e indivisible, consta de $40 000 MXN y el 5 por ciento del tiraje 

impreso.
12. Se notificará a quien resulte ganador en la primera quincena de octubre median-

te la cuenta del registro de su participación y al público en general por la página 
www.unison.mx, las redes sociales oficiales del Fondo Editorial y medios de 
comunicación nacionales.

13. La ceremonia de premiación se llevará a cabo en noviembre de 2025, en el marco 
de las celebraciones por el Día Nacional del Libro.

14. En caso de que quien resulte ganador no radique en Hermosillo, la Universidad 
de Sonora cubrirá los gastos de hospedaje y transportación, siempre y 
cuando estos sean en el territorio nacional. No se cubrirán gastos de tras-
lado desde países extranjeros.

Generales
15. El trabajo triunfador será propiedad de la Universidad de Sonora por 

un periodo de cinco años.
16. La participación en esta convocatoria implica la aceptación de 

las bases establecidas.
17. Cualquier aspecto no considerado dentro de estas bases 

será resuelto por el comité organizador del concurso. 

Contacto: fondo.editorial@unison.mx

El terror es un género que goza de gran popularidad en la actualidad, y que tiene antecedentes notables en la literatura mexicana. La Universidad 
de Sonora, como parte de sus funciones sustantivas, tiene como objetivo difundir la ciencia y el arte. La presente convocatoria busca incrementar 

el interés y la producción de este género literario. 

CONVOCATORIA 

Categoría 

cuento de TERRORcuento de TERROR

II Premio Nacional de Literatura Fantástica Universidad de Sonora 2025 

Con el fin de impulsar la literatura nacional y difundir el conocimiento artístico y cultural,
la Universidad de Sonora, por medio del Fondo Editorial, convoca a participar en el: 

Con el fin de impulsar la literatura nacional y difundir el conocimiento artístico y cultural,
la Universidad de Sonora, por medio del Fondo Editorial, convoca a participar en el: 
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